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Esta  cartilla está dirigida 
especialmente a las y los 

coreógrafos, intérpretes y/o 
ejecutantes de la danza en 

Colombia. Con esta se pretende dar 
a conocer los aspectos generales 

del derecho de autor, su 
importancia y las garantías que las 

normas que regulan la materia les 
conceden, toda vez que las danzas y 

las interpretaciones que se hagan 
de las mismas se encuentran 

salvaguardas por la ley nacional de 
derechos de autor (ley 23 de 1982)



Es la rama o área del derecho que se 
ocupa de establecer las normas y 

principios que regulan los derechos que 
se le conceden a los creadores de obras 

literias, cientificas y/o artisticas.

¿Qué es el derecho de autor?

En Colombia el derecho de autor 
se encuentra regulado mediante 
la ley 23 de 1982 “sobre derechos 
de autor”.
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Es importante porque además de otorgar 
a los autores el reconocimiento por sus 
obras, y propender por el respeto de las 

mismas,  promueve e incentiva la 
actividad creativa en tanto busca que 
los creadores tengan la posibilidad de 

obtener una retribución económica. 

¿Por qué es importante el derecho de 
autor?
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� Arte de la danza;

� Arte de componer bailes;

� Arte de representar en el papel un baile por medio 
de signos, como se representa un canto por medio 
de notas;

� Conjunto de pasos y figuras de un espectáculo de 
danza o baile.

¿Qué es la coreografía? 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Académica de la 
Lengua Española, la coreografía se entiende como el: 
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Efectivamente. Las coreografías al ser 
obras artísticas encuentran protección en 

el derecho de autor. 
El artículo segundo de la ley 23 de 1982 en 

una larga lista ejemplificativa de las obras 
protegidas incluye a las obras 

coreográficas.

¿La ley de derechos de autor en 
Colombia protege las obras 

coreográficas?
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¿Quiénes tienen la calidad de autores 
respecto de las obras coreográficas?

El autor de una obra coreográfica es aquella persona 
natural que crea la obra de danza y este recibe el 
nombre de coreógrafo.
Conforme a la ley colombiana de derechos de autor, 
las personas jurídicas no pueden ser consideradas 
como autores. Tal calidad es exclusiva de las 
personas naturales.

El artículo 10� de la ley 23 de 1982 indica 
que se tiene por autor, salvo prueba en 
contrario, la persona cuyo nombre, 
seudónimo o cualquier otro signo o 
distintivo aparezca impresos en la obra o 
se anuncien en la declamación, ejecución 
etc. 
         Quien represente o ejecute la obra 
coreográfica se considera artista 
intérprete o ejecutante y recibe el 
nombre de bailarín
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El derecho de autor exige que las obras 
deban contener cierto grado de 

originalidad, es decir, que el coreógrafo 
deje su impronta, su huella en la 

coreografía.

La originalidad no siempre implica 
novedad.El segundo requisito, impone que 
la obra coreográfica debe ser perceptible 
por los sentidos. Debe haber adquirido una 
forma cualquiera que sea, puesto que el 

derecho de autor no protege ideas.

¿Qué requisitos deben cumplir las 
obras coreográficas para que sean 

protegidas?
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¿Qué formalidades deben surtirse para que 
una obra sea protegible por el derecho de 

autor? 

Ninguna, Las obras se protegen automáticamente, una 
vez han que han sido creadas por el coreógrafo. al 

respecto señala la ley 23 de 1982 en su artículo 9 que 
“La protección que esta ley otorga al autor, tiene 

como título originario la creación intelectual, sin que 
se requiera registro alguno”. 

Aun cuando el registro no es obligatorio es de gran 
importancia como quiera que brinda seguridad, 

publicidad y sirve de prueba. Este puede hacerse en la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor o a través de 

la página web de la entidad 
www.derechodeautor.gov.co/
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¿Qué derechos reconoce la ley nacional 
de derechos de autor para los 

coreógrafos?

La ley 23 de 1982 reconoce a los coreógrafos, dos 
tipos de derechos a saber: derechos morales y 

derechos patrimoniales.
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Derecho a la modificación: el coreógrafo puede modificar su obra en 
cualquier tiempo sin necesidad de que media razón o causa alguna.  
Derecho de retracto: este consiste en la facultad que tiene le 
coreógrafo de retirar su obra de circulación.

Cuando quiera que terceras personas ostenten la titularidad de 
algunos derechos respecto de la obra coreográfica, estos dos 

últimos (modificación, y retracto) solamente pueden ser ejercidos 
siempre que el coreógrafo indemnice a dichas personas los daños que 

pudiera ocasionar.

Derecho de paternidad: es el derecho que tiene el coreógrafo para que 
se le relacione con su obra, es decir, que su nombre o seudónimo 
siempre sea asociado con la coreografía 

Los derechos morales son aquellos que unen afectivamente al 
coreógrafo con su obra. Son perpetuos, intransferibles, inalienables, 

inembargables e irrenunciables.

Derecho a la integridad: con este derecho se busca que el coreógrafo 
o el bailarín puedan oponerse a cualquier deformación, mutilación o 
alteración de su obra o de su interpretación. 

Derecho a la divulgación o al inédito: es la facultad que tiene el 
coreógrafo de decidir si da a conocer o no su obra.

¿Cuáles son los derechos morales?
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Derecho de comunicación pública: el coreógrafo y el bailarín ostentan 
la facultad de permitir o no que sus coreografías y ejecuciones sean 
comunicas al público por cualquier medio. Por ejemplo a través de los 
programas de televisión.

Derecho de transformación: es el derecho que reconoce la ley de 
autorizar o no que puedan realizarse adaptaciones, arreglos o 
transformaciones de las obras coreográficas. 

¿Cuáles son los derechos patrimoniales? 

Los derechos patrimoniales son aquellos que recaen sobre el autor o 
bailarín, con el fin de que puedan explotar o autorizar la explotación 
de su obra o de la interpretación respectivamente.

Derecho de reproducción: es la facultad de que goza el autor y/o 
bailarín de autorizar que su obra o ejecución sea reproducida por 
cualquier medio.

Derecho de distribución: es el derecho exclusivo que  tienen los autores 
y artistas de autorizar o prohibir que se pongan en circulación los 
ejemplares de las fijaciones de sus obras o ejecuciones.

Son esencialmente transferibles. 
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La ley 23 de 1982  en su artículo 23 
consagra que las los derechos 

patrimoniales en relación con obras 
tienen protección durante toda la vida 
del autor y ochenta años más luego del 
fallecimiento de este. Por su parte los 

derechos morales perduran en el tiempo, 
como quiera que son perpetuos.

¿Durante cuánto tiempo se 
protegen las obras 

coreográficas?
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A continuación dos de estas excepciones que son comúnmente 
conocidas y utilizadas y que son aplicables a las obras coreográficas.

La cita: otros autores pueden hacer uso de fragmentos de obras 
coreográficas siempre que indiquen el nombre del autor y el de la 

obra original de la que se sustraen.

Sí. La ley nacional de derechos de autor contempla una serie de 
casos en los que las obras coreográficas y las ejecuciones de las 
danza, pueden ser usadas sin que medie autorización del coreógrafo  
y/o del bailarín o quien ostente la titularidad de derechos de dichas 

obras.

¿Existen limitaciones y/o excepciones a los derechos 
de autor?

Representación o ejecución de obras por razones de enseñanza

Los centros de educación pueden hacer uso de las obras 
coreográficas solamente con fines educativos y de enseñanza, y/o en 

eventos dentro de sus instalaciones siempre que se realicen sin 
ánimo de lucro.
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¿Qué acciones pueden emprender 
los coreógrafos y los bailarines 

cuando sus derechos son 
vulnerados? 

Los coreógrafos, los titulares de 
derecho de autor y los bailarines, están 
facultados para exigir el cumplimiento 

de sus derechos a través de acciones 
civiles las cuales le permiten, a través 

de un abogado, presentar en una demanda 
sus pretensiones con el fin de que un 

juez de la República resuelva las 
cuestiones que se susciten con motivo 

del ejercicio de sus prerrogativas. Así lo 
señala la ley 23 de 1982 en su artículo 

242. 
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¿Cómo puede realizarse la gestión 
colectiva de las obras 

coreográficas?

Los coreógrafos y los bailarines 
como artistas intérpretes pueden 
autorizar o encargar la gestión 
de sus derechos patrimoniales a 
una sociedad de gestión colectiva 

para que sea esta quien los 
gestione de una manera más 
eficiente como quiera que en 

ocasiones la gestión individual no 
resulta ser la más conveniente.
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La anterior información 
responde a los conceptos 

dados por la Dirección 
Nacional del Derecho de 

Autor, las disposiciones de 
la ley 23 de 1982 y demás 

leyes nacionales 
reguladoras de la materia 
y lo diferentes Convenios 

Internacionales del 
Derecho de Autor.
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